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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DESANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.

e l ~l
RESOLUCiÓN N° ~

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 1 Oel 2022
VISTO:

El Documento DE-1210-íl181835Q-9 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que por la actuación de referencia la Dirección Ejecutiva de Función Pública solicita el
otorgamiento de los suplementos mencionados en el Anexo adjunto, a favor de los agentes detallados en
el mismo, a partir del 15,07.2022.

Que, asimismo, solicita que el reconocimiento a favor de los agentes Elisa SANTIANO (Código N°
14098), Francisco FRANCO (Código N° 13565) Y José OJEDA (Código N° 13563) se realice sin
detrimento de los suplementos que actualmente se encuentran percibiendo.

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal efectuando el control respectivo.

Que la Secretaria de Hacienda informa que existe crédito presupuestario para absorber la
erogación.

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art, 1°: Disponer el otorgamiento de ios Supiementos mencionados en el Anexo que se adjunta y forma
parte integrante de la presente a favor de los agentes detallados en el mismo, a partir del 15 de

julio de 2022.

Art: 2°: Disponer que el otorgamiento efectuado a favor de los agentes Elisa SANTIANO (Código N°
14098), Francisco FRANCO (Código N° 13565) Y José OJEDA (Código N° 13563), se realice sin
detrimento de los suplementos que actualmente se encuentran percibiendo.

Art. 3°: Por Dirección de Personal (Departamento Sueldos) procédase a liquidar a tales agentes el
suplemento reconocido en el articulo primero.

Art.4': Remitir copia de la presente disposición a ,la Dirección de Personal a fin de notificar a los
intere dos, Cumplimentado, archivar.
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